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RESOL UCIÓN DE ALCALDIA NO379-20Ig-MPMC-J

Juanjui, l3 de agosto del 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERES- JUANJUÍ, QUE SUSCRIBE:

\TISTO:
El Memoníndum N' 204-2019-MPMC-J/ALC, de fecha 13 de agosto der 2019,

suscrito por el Alcalde Proüncial de Mariscal cáceres Abg. victor Raúl Lóiez Escuderol

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194. de la constitución política del
Estado en concordancia con er Art. II der Titulo preriminar de la Ley orgrimca Je
Municipalidades -Ley N" 27972 "que señala que los gobiernos locales goá d" alutonoJa
politica. económica y administrativa en los asrmtos dé su competencia-y que la autonomia
que la constitución Politica del peru establece para las municipalidade. .rdi"u 

"o 
la facultad

de ejercer actos de gobiemo administrativos y idministración con sujeción al ordenamientojuridíco ügente";

Que, la admi¡i56¿sión Municipal adopta una estructura administativa sustentándose
en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, confor concurrente y
posterior. 

_Se rige por los principios de legalidad, econámía, transpare,cia, ,il;i-¿.i,
eficaci4 eficienci4 participación y seguridaá ciudadana, de conformid¿d al Artícuio 26" de
la Ley 27972- Ley Orgrá,nica de Municipalidades ;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6" de rar*y 27972- Ley oryinica
de Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcaide 

", "t 
n"prer"iitur,t"

Legal de ! -tvtuniclfa]iOaa 
y su máxima auioridad AdminisÍativa. Asi nús-; segú;;i

contenido del artículo 20' inciso ó" del mismo Acuerdo legal, compete at alc¿de eot l ot as
funciones dictar Decretos, Resoruciones de Alcardía, con s'ujeción á ras leyes y ordenanzas;

Que, de conformidad con ro prescrito en el Artículo 77" del Decreto Supremo No
005-90-PCM, la designación consiste enel desempeño de un cargo de responsabiliád directa
o de confianza por decisión de la autoridad competente. si el áesignado 

", 
* ,"*iáo. J"

carrera, al térmfuo de la desipación reasume sus funciones en el grupo ocupacional y nivel
de carrera que le corresponde. En caso de no pertenecer a la carre¡a adminisiativa concruye
su relación con el Estado;

Que' mediante Resolución de Alcaldia N" 324-201 9-MpMC-J/A" de fecha r0 dejunio del 2019, se le encarga temporalmente como Gerente de Desarrollo Ecánómico Local,
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PERU ALCALDIA

Que, mediante Memorándr¡m N" 204 -2019-MPMC-J/ALC, de fecha 13 de
agosto del 2019, suscrito por el Alcalde Provincial de Mariscal cáceres Abg. víctor Raúl
López Escudero, donde solicita proyectar Resolución de Alcaldía, para desigrrar en el cargo
de Gerente de Desar¡ollo Económico Local al Ing. Johny Esau Díaz vásquiz, a fin de que
pueda cumplt funciones de acuerdo al ROF y MOF de la Institución;

Y estando normado a las facultades conferidas por el numeral 6 del Afículo 20.
de la Ley Org:ínica de Municipalidades N" 27972;

adicional a sus funciones como responsable de la Jefatura de Turismo y patrimonio Cultural
de la Municipalidad Provincial de Ma¡iscal Cáceres, a la LIC. TAMARA YAMILA
ANGULO LL

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía
N' 324-2019-MPMC-J/A., de fecha 10 de junio del2019, en todos sus extremos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNA& con efecriüdad a partir del
14 de agosto del 20 19, al Ing. JoHNY ESAU DIAZ VASeIJEZ, identiñcado coo olu N.
00875708, COMO GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES, de acueTdo aI RoF y
MOF de la institución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGA& el cumplimiento de la
presente Resolución a la Gerencia Municipal, oficina de Recursos Humanos y demás áreas
pertinentes de la corporación edil.
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